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CIRCULAR N.o 465

SANTIAGO, 6 de diciembre de 1974

IMPARTE INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS PREVISIO
NALES CONTENIDAS EN EL D.L. 782-2-DIC-1974-M. DE H.-D.O 29 019-4-DIC 1974
EN EL D.L. 786-2-DIC-1974-M. DE H.-D.O. 29.01 9-4-DIC-l 974 (ARTICULO 19 o) Y
EN EL D.L. 790-2-DIC-1974-M. DEL T. Y P.S.(S.P.S.)- D.O. 29.020 - 5- DIC - 1974.
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N '0 ''t2' p"blicado el día 4 de Diciembre en curso, se ha establecido el pago

por una sola vez, de un aguinaldo a los trabajadores y pensionados.

Por otra parte, en el art. 1 9 del Decreto Ley N.o 786, publicado el mismo día, se ha modificado
la sobretasa transitoria que grava actualmente las cotizaciones al Fondo Único de Prestaciones Familia
res creado por el Decreto Ley N.o 307, de 1974.

Finalmente, mediante Decreto Ley N.o 790, publicado el 5 de diciembre, se ha modificado el in
ciso 2 del art. 25 de la ley N.o 1 5.386 y sus modificaciones, alterándose el régimen limitativo contem
plado en dicho precepto.

A fin de asegurar la correcta aplicación de las normas legales indicadas, esta Superintendencia es
tima indispensable impartir las siguientes instrucciones:

L- AGUINALDO

A.— Descripción del beneficio

El art. 6.0 del D.L. N.o 782 establece que los beneficiarios de pensiones de regímenes previsiona
les tienen derecho a percibir, por una sola vez, un aguinaldo cuyo monto será equivalente, para cada

pensionado, Q la cantidad que por concepto de asignación familiar y maternal, le corresponda recibir

por el mes de diciembre en curso.

Conforme a lo dispuesto en el D.L. N.o 670, de 1974, a partir del 1 .o de diciembre de este año,

el valor de la asignación familiar quedó fijado en la suma de E.o 8.400.

De esta forma, aquellos pensionados que tengan cargas familiares recibirán como aguinaldo una

cantidad equivalente a la suma de E.o 8.400 por cada carga o, en su caso, por el goce de la as'gnación

maternal, todo ello sin perjuicio de los pagos dobles que la legislación sobre prestaciones familiares con

sulta en favor de determinadas cargas.

El aguinaldo, para los pensionados que no perciben asignación familiar o maternal, será equivalen

te al monto de una asignación. Debe destacarse que este beneficio sólo favorece a los pensionados sin

cargas, pues quienes las tienen no tendrán derecho a percibir aguinaldo por sí, sino que solo por sus

cargas.

Este aguinaldo no se considera remuneración, ni renta, ni está, por lo mismo, afecto a descuentos

previsionales, ni tributarios.

Sin embargo, este beneficio, al igual que otros similares que se han concedido en ocasiones ante

riores, está afecto a retenciones judiciales por pensiones alimenticias u otras, cuando la respectiva reso

lución judicial concierne a todos los ingresos del pensionado.

Para los efectos de la concesión de este beneficio, se considerarán cargas familiares, todas aque
-

Mas que la ley reconoce como tales.

B.— Beneficiarios

Tienen derecho a este aguinaldo todos los pensionados de regímenes previsionales,
incluyendo en



este concepto a los beneficiarios de pensiones asistenciales, cualquiera sea su origen legal, así como los
que gozan de pensión en virtud del artículo 39.o de la Ley N.o 10.662. Están excluidos, por tanto, del
aguinaldo los beneficiarios de pensiones otorgadas por leyes de gracia.

El artículo 6.0 del D.L. N.o 782, dispone, asimismo, que los beneficiarios de pensiones de sobre
vivientes que a la vez son causantes de asignación familiar, no tienen derecho a percibir el mencionado

aguinaldo. Ello con el objeto de evitar el doble pago de este beneficio.

Así, por ejemplo, si se trata de un pensionado de orfandad que, a la vez, causa asignación fami

liar en favor de su madre pensionada por viudez, aquél no tendrá derecho a percibir el aguinaldo por

la circunstancia de ser pensionado sin cargas. En cambio, su madre viuda podrá percibir aguinaldo por

él, en su calidad de carga.

C— Oportunidad y forma de pago

El aguinaldo deberá ser pagado por las Instituciones de Previsión a la mayor brevedad y, en lo po

sible, en el curso de la primera quincena del nes de diciembre, conjuntamente con las pensiones, si el

pago de éstas se efectúa en el mismo período, o en forma especial, en caso contrario.

Para este efecto, las Instituciones de Previsión deben proceder a pagar el aguinaldo directamente

a sus beneficiarios, sin esperar el requerimiento de éstos, ni la dictación de resolución ministerial que

autorice el pago. El pago deberá efectuarse directamente al pensionado, aunque la asignación familiar

o maternal que genera el aguinaldo, sea percibida por una persona diversa.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.o del D.L. N.o 782, cada trabajador o pensionado

tiene derecho solamente a un aguinaldo, aunque preste servicios a más de un empleador, o perciba suel

do y pensión o sea beneficiario de dos o más pensiones.

En estos casos, para determinar a quien corresponderá pagar el aguinaldo es necesario distinguir

si el beneficiario goza o nó de asignación familiar o maternal. En el primer caso, el aguinaldo deberá

ser pagado por el empleador o la institución de previsión que le paga íalesasígnaciones. En segundo caso

deberá pagar el aguinaldo: a) El empleador que paga la remuneración más alta, si se trata de una perso

na aué tiene dos o más empleadores; b) la institución de previsión, si se trata de una persona que goza

de remuneración y pensión; y c) la institución de previsión que pague la pensión de monto más alto, si

se trata de una persona que perciba dos o mis pensiones.

El artículo 9.o, en sus dos últimos incisos, dispone que en los casos de percepción de más de un

aguinaldo, el infractor deberá restituir doblados los aguinaldos
percibidos en exceso, sanción que co

rresponderá aplicar, tratándose de pasivos, a esta Superintendencia. Para
este efecto, las instituciones

de previsión deberán denunciar a este Organismo las infracciones que constaten, aportando los antece

dentes necesarios para la aplicación de la referida sanción.

A fin de asegurar la correcta concesión de este beneficio, las instituciones de previsión
deberán

arbitrar todas las medidas necesarias para evitar cobros indebidos,
adoptando las formas de control

a-

plícadas en oportunidades anteriores con motivo del otorgamiento de beneficios similares.

D.— Financiamiento

De acuerdo con lo dispuesto en el art.culo 4.o del D.L. N.o 782, el aguinaldo restec-o Je ios pen

sionados deberá ser financiado totalmente Por las instituciones de previsión con caigo a su» ^u'.os

propios", no rigiendo en esta oportunidad las norr-.as sobre concurrencias y d:se .ue.on jh „asto con

templadas en anteriores cuerpos
legales sobre reajuste de pensiones.
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E - Situación de los beneficiarios
de subsidios

El artículo 7.o de, Decreto-Ley N.o 782
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F.— Imputación del aguinaldo

El inciso final del art. 6.0 del D.L. N.o 782 dknnnp mío u, ;„ »■,

virtud de disposiciones legales o convencionales, deban pagar a us a

l^^*^^ qU8' en

o a sus personales, aguinaldos, deberán aplicar las normasTe ;mn ,
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del art. 5.0 del mismo cuerpo legal.
"nputac.on contenidas en el inciso final

II.- REBAJA DE LA SOBRETASA TRANSITORIA DE LA COTIZACIÓN
DEL FONDO ÚNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES

El art. 19.o del Decreto-Ley No 786. ha rebajado, a partir del 1.0 de enero de 1975 al 5o/o
sobretasa transitoria estableada en el inciso segundo del art. 43 del Decreto-Ley N.o 446 de 1974.

Dicha sobretasa fue establecida para incrementar transitoriamente el financiamiento del FondoUmco de Prestaciones Familiares creado en el Decreto-Ley N.o 307, de 1974, fijándose en un 9o/o de
las remuneraciones imponibles, r

.jo 3U/u ue

En consecuencia, a partir del 1.o de enero de 1975, la referida sobretasa será de un 5o/o de las
remuneraciones imponibles, con lo cual la cotización total que deberá efectuarse al Fondo Único de
Prestaciones Familiares equivaldrá a un 25o/o de dichas remuneraciones.

la

15.386

III.- MODIFICACIÓN DEL INCISO 2.o DEL ART. 25 DE LA LEY N.o

El artículo único del Decreto Ley N.o 790, ha alterado el calendario de elevación gradual de los
topes de pensiones y de imponibilidad establecido en el inciso segundo del art. 25 de la ley N.u 1 5 386
agregado por el art. 1 4 de la ley N.o 1 7.828.

Conforme a lo previsto en el inciso 2.o del art. 25 de la ley N.o 15.386, a partir del 1.0 de enero
de 1 975 el tope de pensiones e imponibilidad fijado para este año en catorce sueldos vitales, debía ele
varse a dieciseis de dichos sueldos. Asimismo, este último tope de dieciseis sueldos vitales, debía elevar

se, a contar del 1.o de enero de 1976, a dieciocho de dichos sueldos.

Pues bien, el Decreto-Ley N.o 790 ha sustituido las fechas 1.0 de enero de 1975 por 1.0 de di -

ciembre de 1974 y 1.o de enero de 1976 por 1.0 de diciembre de 1975.

De esta forma, a partir del 1 .0 de diciembre de 1974, los topes del art. 25 de la ley N.o 1 5.386-

cuyo ámbito de aplicación fue extendido por el art. 50 del Decreto Ley N.o 307, de 1974- se han ele

vado a dieciseis sueldos vitales, esto es, a la suma de E.o 432.000.— Este nuevo límite afectará a los

beneficios e imponibilidad de las prestaciones previsionales y remuneraciones que se concedan o paguen

entre el 1.o de Diciembre de este año y el 30 de noviembre de 1975, todo ello sin perjuicio de las modi

ficaciones que experimentará el monto indicado por efecto de los aumentos que corresponda aplicar

al sueldo vital, conforme a! Título V del Decreto-Ley N.o 670, de 1974.

Asimismo, a partir del 1 .0 de dicierr bre de 197 5, el referido tope de dieciseis vitales deberá ele

varse a dieciocho de dichos sueldos.

Saluda atentamente a Ud.,
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